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111. Otras disposiciones 

IVI 1 N 1 S T E RI O DE JUSTICIA 
ORDEN de 30 de diciembre de 1951 por la que se acuerda 

la supresión de los Juz;;ados Comarcales que se ex
presan. 

Ilmo. Sr.: Vistos los exp2di2llt~s instruidos sobre ~upresión 
de determinados juz;ados Comarca12s. y en at ,~nción a la posi
bilidad de a;re:;acion de las respectivas comarcas a otras limí· 
trofes sin quebranto para la [JUSUa admint,traci6n de Justicia; 
que según se desprende de lo., inIonnes emitidos por lo~ Orga
nismos consultados no exist:o' razón fundamental que aconseje 
su subsistencia. y sin que . por otra parte. se cause perJUlcio de 
consideración al p2rsonal qae los sirve. ya que en uso de las 
facultades que con[¡2ren las vi;enté's di"posicioncs oqánicas 
se arbitran medios ad2cuados tcndcnt2~ a evitárlo en lo posible 

. Este Ministório, de conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 7 del Decreto dE' 8 dc' novi embre de 1944. en el 3." de 
la Orden de 24 de marzo d0 1~'l,5 Y de lo dIspuesto en los DEcre
tos orgánicos de los distinto3 Cuerpos que integran la Justicia 
Municipal, ha tenido a biw disponer: 

Primero. Quedan ~.uprimidos los Juzgados Comarcales que 
a continuación se relacionan. d2bielldo ser a3regados 103 Juz
gados de Paz que los inte5!'an así como los que Sp ronstituyan 
en los Municipios ccrrespollj ü'nt~s a las capitali:lad?s de las 
comarcas que se suprimen, En la forma que sr! indica: 

JUZGADOS COMARCALES QUE SE SUPRIMEN Y JUZGA
DOS MUNICIPALES O COMt\R8ALES A QUE HAN DE SER 

AGREGADOS LOS DE PAZ QUE COMPRENDEN 

AUDIENCIA TERr:rTORIAL DE ALBACETE 

Provincia de Cuenca 

Mota del Cuervo.-B2Imonte. 

Provi,lcia de Murcia 

Aleantarilla.-Murcia número 2. 

AUDIENCIA TERRITO RIAL DE BARCELONA 

Provincia de Barcelona 

Molíns del Rey.-San Feliu de Llobregat. excepto el Juzsado 
de Paz de Vallirana. que se a ; rcga al comarcal de l'.-Iartorell. 

San Sadurni de Noya.-Viliafranca del Panadés. 

AUDIEUC!A TERHITCRIAL DE LA CORUÑA 

Procincia de Lugo 

Guitiriz.-Viilalba. 
Palas del Rey,-Chantada. 

Provincia ele Orense 

Maceda.-Allariz. 

AUDIENCIA TERftlTORIAL DE GRANADA 

Provincia de Granada 

Almuñécar.-MotriL 

Provincia de Jaén 

Torreperogil.-Ubeda, 

AUDIENCIA TElUUTORIAL DE MADRID 

Provincia de Toledo 

Belvls de la Jara.-Puent:: del Arzobispo. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE PALMA DE MALLORCA 

Lluchmayor.-Pa!ma de Mallorca número l. 
Pollensa,-La Puebla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE LAS PALMAS 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Tacoronte.-La Laguna. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALENCIA 

Provincia de Valencia 

Aspe.-Novelda, 

AUDIENCII\ TERRITORIAL DE VALLADOLID 

Provincia de León 

B:,mbibre.-Ponferrada. 
Vega de Espinareda.-Villafranca del Bierzo. 

Segundo,-Los Jueces de Pnmera Instancia respectivos pr~ 
ced2rán a la constitución de 105 Juz ; ados de Paz fn los Muni
cipio.s correspondLntcs a las ca¡malidadcs de las comarcas que 
se suprimsn. dando pOSesión a los que accidentalmente deban 
hacerse car,:;o de los mismos hasta que se verifiquEn los úpor
tunos nomorami211tos dcfini llvc~. d': conformidad con las dis
POSIciones L::gal~s visentes y con lo dLpuesto en la pl'2Sente 
Orden, y haciéndoles entrc:;a d,~ los lioros dd Re:sistro Civii y 
documentos archivados que sean de su competEncia, pasando 
los restantes al Juz:;ado municipal o comarcal que corresponda_ 
Asimismo. se efectuará la slltrec;a de los asumas pendientes y 
se llar'án las oportunas liquidacio1l2s de los diversos impresos 
y pólizas. sin dejar p¿ndimte obli:;ación alguna del Juzgado que 
se suprime. De tojo ello se levantara 'la corresponjiente acta, 
de la qUe se remitirá una copia a est2 Ministerio. 

Tercero.-La situaCión del personal de la Justicia Municipal 
a quien afecta la supresión se ajustara a las siguientes normas: 

1.a . Los Jueces 'comarcales que sean titulares de los Juzga
dos suprimidos podrán solicitar de este Ministerio su traslado 
a cualc;uicra de las vacantes existentes. dentro del plazo de tróin
ta dias. a contar del si~ui2nte de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín OfiCial del Esta:lOl) Los que transcurrido dicho 
plazo no hubi eren solicitado su traslado. se les declarará en si
tuación de excedencia forzosa. COI! los derechos que les seña
lan las vi:;entcs disposiciones orgánicas. 

2.' Los Secretarios de los Juz ;ados suprimidos po:lrán op
tar entre ser declarados en siLUación de exc"d'2ncia forzosa. en 
la forma y conjicion~s que d2 r.~rll1ina el D:;creto 01 '!ánico de 
16 de diciembre de 1955, o continuar en el desempeño de sus 
car;os, con carácter provisional, en los Juz~ados de Paz que se 
constituyan en los Municipios correspondientes a las comarcas 
qUe se suprimen, sin modificación de sus categorías persona
les y conservando la integridad de ¡os derechos que les conceden 
las disPQlslciones vi;entes. hasta que se produzcan vacantes en 
su cate:;oria. Dicha opCión la efectuará el Secretario ante el Juez 
de Primera Inscancia que proceda a la constitución del corres
ponjimte Juz:;ado de Paz, y la pondrá en conocimi"nto de este 
Ministerio por medio de escrito, que sel'li. cursado en el mismo 
acto. ' 

~:,Le personal deberá tomar parte, hasta su colocación de
finitiva , Ell los concursos que se anuncien p'lra la provisión de 
vacantes de su categoria. en los que t~njrá las preferencias 
que determinan las vi;fmes disposiciones le5al::s. 

3." Los Onciales habiliLados. AuxilLlrcs y A;entes que sean 
propietarios y sirvan en los Juz,ados que se suprimen . podrán 
continuar en el deSempeño de sus carsos en los Juz;ados de 
Paz de más d:: cinco mil habitantes que sustituyan a aqutllos, 
siempre que se consijerEn necesarios sus servicios en los mis
mos. En los casos en que los JlIz:;ados de Paz sean inferiores a 
cinco mil habitantes. podrán solicit.ar de este Ministerio su tras
lado. dentro dei plazo de treinta días. a contar del si"ui ~nte 
de la publicación de esta Orden, transcurrido el cual sin ha
berlo efectuado se 12S destinará por este Ministerio. t~ni :I1do 
en cu::nta para dIo las necesi:lad2s ele los JuzgadOS y la mayor 
proximidad al punto de su actual destino, 
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'l.' El personal no propietarIO o el que sirva en los Juzg-ados 
qlle se suprimeu por prórroga de jurisdicción o funciones, ce
sará en sus respectivos can~os una vez cumplidos los requisitos 
a que se refiere el apartado segundo de la presente Orden. . 

Lo que di:;o a V 1. para su conocimiento y demás efectos" 
Dios c;uarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30' de diciembre de 1'961. 

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

1\'1INISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 3 .de enero de 1962 por la que se atspone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en recurso contencioso~administrativo inter. 
puesto por don Constancia Nieto Alonso. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes; de una, como demandante. don Cons
tancia Nieto Alonso. Teni :o nte Coronel de Infanteria retirado. 
representado por el Procurador don Saturnino Estévez Rodrí· 
guez y defendido pUl' Letrado. y de otra, como demandada. la 
Administración Pública. reprEsentada y defendida por el Abo· 
gado del Estado. contra Resolución del Ministerio del Ejér
cito de 2 de diciembre de 19$0. que desestimó recurso de repo
sición contra acuerdo de 5 de julio de igual ai'lo de la Direc
ción General de Mutilados de Guerra por la Patria. dene l5ando 
al recurrente la clasificación de Mutilado Permanente B. se ha 
dictado sentencia con fecha 30 de octubre de 1961. cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que desestimando 'el presente recurso contencio
so-administrativo, debemos absolver, y absolvemos, a la Ad
ministración de la dem"nda promovida ' por don Constancia' 
Nieto Alonso contra R esolución del Ministerio del EjérCito de 
2 de noviembre de 1960 que deSestimó recurso de reposición 
interpuesto contra acuerdo de 5 de julio de igual año de la 
Dirección G eneral de lV[utilados de Guerra por la Patria. que 
denegó al recurrente la clasificación de Mutilado Permanen· 
te B, cuyas .Resoluciunes declaramos firm es y subsistentes. 
sin hacer especial condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo· 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla· 
tiva». definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos», 

En su virtud, este Ministerio .ha tenido a bien dísponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán· 
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administra.tivo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363), 

Lo que. por la prssente Orden ministerial, digo a V E. para 
su conocomiento y efectos consigllÍsntes. 

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 29 de diciembre de 1951 por la que se concede 
!a Cruz del M erito Naval de primera clase, con distin
tivo blanco, al Capitán de La Legión don Antonio Fer· 
nández Diaz y al Patrón de Cabotaje don Tomás Suá· 
rez Santana 

. Excmos. Sres.: A propuesta del Vicealmirante Comandante 
Gen::ral de la Base Naval de Canarias, de conformidad con la 
Junta de Clasificaeión y Recompensas y en atención a los mé
ritos contraídos por el personal que a continuación se relaciona, 
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vengo en concederles la Cruz del Merito Naval de primsra cl~ 
. con distintivo blanco. 

Capitán de la Legión don Antunio Fernánde:ó Díaz. 
Patrón de Cabotaje don Tomás Suárez Santana. 

Lo digo a VV. EE. ya VV SS. para su conocimimto yet'ectos. 
Dios guarde a VV. EE. Y a VV SS. muchos ai'los. 
Madrid. 29 de diciembre de 1961. 

ABARZUZA 

. Excmos. Sres . ... -8res .. .. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1961 por la que se con
cede la CTl¿Z del Merito Nai.:al de tercera clase, con 
distintivo blanco, al Coronel de Estado Mayor del Ejér
cito don Manuel Gutierrez Flores. 

Excmos Sres.: A proplll'sta del Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Armada. de conforrr.iJad con la Junta d2 Clasifica
ción y R,ecomp2nsas y en at ~nción a los m éritos contraidos por 
el Coronel de Estado Mayor del Ej'~l'cito don Manuel Qutiárfz 
Flores. ven30 en concederle la Cn;z del Mérit o Naval d2 t2rcera 
clase, con distintivo blanr:o. 

Lo di.W a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimi : ntoy efectos, 
:L>ios guarde a VV. EE. Y a VV. SS muchos ai'los. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961 

ABARZUZA 

Excmos. Sres. oo.-Sres. oo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
RESOLUCION del Tribunal de Contrabanao y Defrau

dación de Madrid por el que se hace público el fallo 
que se cita 

Desconociéndose el actual paradero de Eduardo Vega Malo. 
que últimamente tuvo su domicilio en Cuanca (Ecuador). se 
le hace saber por el pres2nte edicto lo siguiente: 

El Tribunal Provincial de Commbando y Defraudación en 
Comisión P2l'mauénte. al conocer fn su sesión del día 20 de 
diciembre de 1DS1 del expediente 437 /61 , instruí do por apreh8n
sión de un automóvil marca «Opel Kapitau», ha acordado dic
tar el sigUIente fallo: 

Primero. DEclarar cometida una infracción de defraudación 
de menor cuantía, comprendida en el artículo cuarto de la Ley 
de 31 de diciembre de 1941. en relación con ia de 11 de septi em
bre de 1953. fn su apartado tercero, artículo segundo, por im-
porte de 37.765.40 pesetas . 
. Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a Eduardo Vega Malo. 

Tercero Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la r esponsabilidad (no se estiman). 

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de 133.599,01 pesetas eqUIvalente al 36'7 por 100:12 los dere
chos arancelarills d2fraudados. y qUe en caso de insolvencia 
~e le exija el cumplimi2nto de la p2na subsidiaria de privaCión 
c!e libertad. a razón de . un dla de pi'isión por cada diez pesetas 
de multa no satisfecha. y den t ro de los limites de duración 
máxima sei'lalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. 

Quinto. Disponer la afección del vehiculo aprehendido al 
pago de la sanción impuest.a mientras ésta no se haga efectiva 
en aplicación de la Circular de la Inspección G en eral del Mi
nisterio de HaCienda de 14 de septiembre de 1951, y caso de 
que la misma SEa hecha efect.iva. se procederá a la reexporta
ción del vehiculo al extranj ero o su introducción en depósito 
franco. en aplicaCión del D:,creto de 10 de marzo de 1952. 

Sexto. .D 2Clal'ar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores . 

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta D21e;;ación de Hacienda. en el plazo de 
quince días. contados desde el si :;ui2n tc al de esta natiticación, 
transcurrido ,,1 cual se instruirá el correspondi~nt8 expediente, 
para el cobro por via de apremio con el rE.cal' ,~O del 20 por lOO. 

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede . 
recurrir en alzada ante el Tríbunal Superior de Contrabando 
y Defraudación presentando el oportuno recurso en esta Se-


